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A.
Introducción

1.
Este tema del programa se centrará en tres aspectos de las estadísticas relativas a los pueblos indígenas: A) ¿Quiénes son los interesados en la producción y utilización de datos? B) Participación de los interesados en la elaboración y planificación del trabajo estadístico relativo a los pueblos indígenas. C) Participación adecuada de los especialistas y las organizaciones indígenas en la planificación y realización del trabajo estadístico, incluidos los siguientes aspectos: a) elaboración de instrumentos de recopilación de datos, b) recopilación de datos, c) tabulación, d) análisis y e) diseminación. Me detendré brevemente en cada uno de esos aspectos, pero comenzaré por presentar algunos antecedentes en relación con las bases de este documento.

2.
Como sabemos, las condiciones para el trabajo estadístico relativo a los pueblos indígenas varían en dependencia del Estado o la región en que éstos vivan. Esas variaciones revisten importancia si se toma en cuenta quiénes son los interesados en el referido trabajo. Las bases de las reflexiones contenidas en este documento son, ante todo, aspectos relacionados con estadísticas sobre los sami del lado noruego de Sápmi (Samilandia), es decir, la zona que se extiende a lo largo de la parte más septentrional de cuatro Estados: Noruega, Suecia, Finlandia y Rusia. De ahí que algunos de los aspectos a que se hace referencia en este texto sean similares en el caso de los sami de Suecia y de Finlandia. No examinaremos las condiciones existentes en Rusia. Más concretamente, este texto tiene su origen en mi participación en el proyecto Base de datos de Ciencias Sociales sobre los sami, del Instituto Nórdico Sami de Noruega, en particular, en la nueva etapa de dicho proyecto, denominada Estadísticas relativas a los sami de Noruega: contenido, organización y funcionamiento.

3. Noruega, Suecia y Finlandia tienen muchas similitudes en materia de condiciones sociales, económicas y políticas. Se trata de Estados de bienestar social democráticos, que cuentan con instituciones y servicios públicos relativamente avanzados, entre otros, en las esferas de la salud y la educación, así como en lo que respecta a las estadísticas oficiales en general. Una buena parte de la población ha cursado la enseñanza superior. Muchos ciudadanos tienen acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones y saben utilizarlas. Además, un porcentaje bastante alto de mujeres participa en la política y trabaja fuera del hogar.

4.
Los sami son el único pueblo indígena de esta región. Hoy día, la política de asimilación abierta e inflexible que otrora existía con respecto a ellos, en esencia, ha quedado atrás. En la actualidad, los sami en estos tres Estados, tienen su propio órgano electo, a saber, el Sámediggi o Parlamento sami- que, por lo menos, tiene alguna influencia en algunos asuntos. Sin embargo, aún quedan muchas cuestiones por resolver en lo que respecta a los derechos de los sami, incluidos, entre otros, sus derechos a la tierra y a los recursos naturales. Cabe señalar también que los tres Sámediggi han establecido un Consejo Parlamentario Sami común, con miras a fortalecer la cooperación más allá de las fronteras estatales.

5
Puede abundarse mucho sobre la situación de los sami, pero a los efectos de este seminario, me centraré en una cuestión muy particular, a saber, la falta de conocimientos que puedan dar una visión general de los sami como pueblo: cuántos son, quiénes son, cómo y donde viven e, incluso, cuáles son sus variaciones internas. Una de las causas de ello es el hecho de que hoy día, como norma, en los censos o los registros administrativos de los tres Estados no se indica el origen étnico. Por consiguiente, no hay cifras que puedan servir de base para conformar las estadísticas de los sami como pueblo. En el pasado, las autoridades estatales sí registraban en determinada medida el origen étnico, pero hoy existe una resistencia abierta al registro oficial del origen étnico (sami), tanto entre los organismos estadísticos nacionales como, hasta cierto punto, entre los propios sami y otros ciudadanos. En realidad, la resistencia al registro oficial del origen étnico es también muy común en muchos otros Estados de Europa.

6.
La falta de estadísticas sobre el pueblo sami plantea algunas interrogantes: A) ¿Es posible, como alternativa, elaborar estadísticas sobre los sami que no se basen en cifras sobre los particulares? Esto podría hacerse, por ejemplo, en determinadas zonas geográficas que tuvieran más o menos asentamientos sami o en algunos temas como la educación. B) ¿Es necesario trabajar para modificar la práctica establecida de no registrar el origen étnico sami? Esta pregunta se fundamenta en la necesidad de aumentar el conocimiento sobre el pueblo sami, necesidad que expresan tanto los representantes sami como diferentes comunidades y organizaciones internacionales. C) ¿Es posible determinar algunas “exigencias mínimas” que deban cumplirse para poder elaborar estadísticas sobre los sami que puedan contribuir a las de otros pueblos indígenas y compararse con ellas? Hasta cierto punto, las respuestas a estas interrogantes serán importantes en determinada medida al considerar qué instituciones y personas pueden considerarse como interesados en el tema de las estadísticas sobre los sami. Por lo demás, es evidente que si no se elaboran estadísticas sobre los sami en el (los) plano(s) nacional(es), no podrán aportarse cifras sobre dicho pueblo a las estadísticas internacionales sobre los pueblos indígenas.

B. ¿Quiénes son los interesados en la producción y utilización de datos?

7. 
Al parecer, el concepto de interesado puede entenderse y utilizarse de diferentes maneras. En este texto, la palabra interesado se utiliza en un sentido lato, a saber, como persona o grupo que puede influir en una acción o en el que influye dicha acción. [En noruego no existe un concepto equivalente a éste.]

8.
Dada la amplia acepción de ese concepto, los interesados en la producción y utilización de datos pueden ser personas, grupos o instituciones que: a) produzcan datos, b) utilicen datos, c) influyan en la posibilidad o no de que se produzcan y utilicen datos y en la forma en que ello se realice, o d) hayan de recibir la influencia de los datos o los consideren necesarios.

9.
Más concretamente, son importantes los posibles (grupos de) interesados siguientes:

a) Los organismos nacionales y otras entidades que se ocupan fundamentalmente del trabajo estadístico;

b) las autoridades y dependencias administrativas nacionales, regionales y locales; 

c) los órganos electos y las administraciones de los propios pueblos indígenas;

d) las instituciones de investigación, en particular las vinculadas a los temas indígenas;

e) los medios de difusión y el público, de manera general y en relación con los pueblos indígenas;

f) las instituciones que prestan servicios sanitarios y sociales;

g) las instituciones que atienden el tema de la educación a los distintos niveles;

h) las instituciones pertenecientes a los sectores industrial y laboral, incluidas las industrias primarias;

i) las instituciones relacionadas con el medio ambiente y el uso de los recursos naturales;

j) las instituciones y organizaciones internacionales;

k) la sociedad civil: las comunidades locales, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones culturales, entre otras.

C. Participación de los interesados en la elaboración y planificación del trabajo estadístico relativo a los pueblos indígenas. 

10.
Si bien puede haber muchos y diversos tipos de interesados en la producción y utilización de datos, no será necesario ni lógico que todos participen directamente en el proceso de elaboración y planificación del trabajo estadístico relativo a los pueblos indígenas. La cuestión de qué interesados deberían participar y cuándo deberían hacerlo varía en dependencia del pueblo indígena de que se trate y del tipo de datos previstos, es decir, por ejemplo a) datos sobre el pueblo en general o b) datos sobre sectores determinados de la sociedad, como cuando se examinan temas o zonas geográficas en particular. No obstante, puede considerarse que algunos interesados ocupan un lugar especial. Más adelante presento un ejemplo extraído del proyecto sami con el que estoy familiarizado.
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En lo que respecta a la elaboración y planificación generales de estadísticas sobre los sami de Noruega, los principales interesados serán: a) el Sámediggi o Parlamento sami. b) La Oficina de Estadísticas de Noruega, c) el Ministerio de Gobierno Local y Desarrollo Regional, d) las instituciones de investigación que se ocupan de los temas indígenas y sami, e) las instituciones y organizaciones internacionales, y f) los medios de difusión y el público en general. Las razones por las que se han “elegido” estos interesados como los principales son las siguientes:

12.
El Sámediggi o Parlamento sami. Como el órgano representativo sami elegido por el pueblo, el Sámediggi debería ocupar un lugar central en la labor fundamental relativa a las estadísticas sobre los sami, sobre todo en lo que respecta a la cuestión de si deben elaborarse o no estadísticas sobre los sami y al tipo de estadísticas que sería importante elaborar, pero en consonancia con las posibilidades prácticas y normativas. La administración Sámediggi debería participar de forma cotidiana en esta labor concreta.

13.
La Oficina de Estadísticas de Noruega. Como organismo nacional noruego encargado de las estadísticas, la Oficina de Estadísticas de Noruega también debería tener la obligación de contribuir con sus recursos, competencias e infraestructura a la elaboración de las estadísticas relacionadas con los sami. Hoy día, esta Oficina sólo publica unos pocos cuadros con cifras relativas a los sami. (Por ejemplo, en los cuadros sobre estudiantes noruegos se incluyen cifras relacionadas con el Sami University College; en los cuadros sobre el uso del idioma por los estudiantes en las escuelas primarias se muestran cifras sobre el uso del sami; y en los cuadros sobre el número de libros y otras publicaciones de Noruega se presentan cifras sobre el número de publicaciones en sami.) Dado que la Oficina de Estadísticas de Noruega actúa en calidad de organismo nacional de estadísticas, sería razonable y justo que pudiera desempeñar una función más activa en el caso de que la labor en materia de estadísticas sobre los sami en Noruega hubiera de ampliarse e incrementarse o en el momento en que ello ocurriera.

14.
El Ministerio de Gobierno Local y Desarrollo Regional. En la administración central de Noruega, este Ministerio se ocupa de coordinar las cuestiones relativas a los sami. Cuenta con un Secretario de Estado Adjunto para las cuestiones de los sami y un Departamento de Asuntos de los Sami y las Minorías. Por consiguiente, este ministerio debería ser un interesado fundamental, sobre todo en relación con la coordinación de la labor práctica y la participación de otros interesados, así como en lo que respecta a las cuestiones financieras atinentes a los procesos de elaboración y planificación de las estadísticas relativas a los sami.

15.
Las instituciones de investigación que se ocupan de los temas indígenas y sami. Hoy día, hay muchas cuestiones relativas a las posibilidades de elaboración de estadísticas sobre los sami que están pendientes de aclaración, sobre todo cuando se trata de hallar soluciones permanentes a la elaboración de dichas estadísticas. En alguna medida, la labor fundamental de elaboración de estadísticas futuras sobre los sami se encuentra en la frontera entre las actividades de investigación y desarrollo y de aclaración. A menudo, las instituciones de investigación que atienden los temas relativos a los sami son productoras y usuarias de datos estadísticos, y puede que también tengan algún conocimiento teórico y práctico de las estadísticas relativas a los pueblos indígenas. En consecuencia, dichas instituciones deberían participar, sobre todo, en las etapas de elaboración y planificación. (Permítaseme decir que el Instituto Nórdico Sami es una de esas instituciones.)

16.
Las Instituciones y organizaciones internacionales. Las razones de la elaboración de estadísticas sobre los sami y otros pueblos indígenas no sólo se fundan en la necesidad misma de esos pueblos de contar con tales estadísticas. También existe la necesidad de determinar y comparar cifras al nivel internacional. Por ello, será conveniente tomar en cuenta esas necesidades lo antes posible en el proceso de planificación, entre otras cosas, para procurar que exista similitud en cuanto a los tipos de datos y a su presentación. De ahí que los contactos con las instituciones y organizaciones internacionales sean de suma importancia. Al respecto, este seminario es un ejemplo excelente.

17.
Los medios de difusión y el público, de manera general y en relación con los pueblos indígenas. Es importante que los diferentes aspectos relacionados con la elaboración y utilización de estadísticas sobre los sami puedan debatirse en público. Sabemos que existen diferentes opiniones sobre el tema y el debate público es una forma de aclarar cuáles argumentos son buenos y cuáles no lo son tanto. Para garantizar que esos debates se celebren, el papel de los medios de difusión (indígenas) es fundamental.

D. Participación adecuada de los especialistas y las organizaciones indígenas en la planificación y realización del trabajo estadístico.

18.
Los especialistas y las organizaciones indígenas deberían participar en las diferentes etapas del trabajo estadístico, a saber, a) la elaboración de los instrumentos de recopilación de datos, b) la recopilación de datos, c) la tabulación, d) el análisis y e) la divulgación.

19.
Cabe recalcar una vez más que la forma exacta en que los expertos y las organizaciones indígenas pueden participar de manera adecuada en la planificación y realización del trabajo estadístico varía de un pueblo indígena a otro. No menos importante es el hecho de que las soluciones prácticas dependerán de las organizaciones indígenas que existan realmente en una región, de las premisas que tengan establecidas para su labor, así como del tipo de datos de que se trate y de los objetivos que se persigan con la elaboración de estadísticas.

20.
Aunque la participación indígena es importante en las cinco etapas antes mencionadas, podría ser fundamental en la elaboración de instrumentos de recopilación de datos y en el análisis de los datos, porque los representantes indígenas pueden comprender qué cuestiones revisten particular importancia para sus pueblos. También puede que conozcan el contexto que debe tomarse en cuenta al interpretar los datos relacionados con las poblaciones indígenas. Por consiguiente, puede que los representantes indígenas tengan mejores elementos de juicio para seleccionar los tipos de datos, las variables y los indicadores, así como las preguntas y los temas en que debe centrarse el análisis.

21.
No obstante, también será importante quién recopile los datos. Al respecto, son pertinentes, de manera individual o colectiva, los siguientes aspectos: su dominio de la(s) lengua(s) indígena(s), su forma de comunicarse o las garantías que den a los representantes indígenas en el sentido de que los datos se utilizarán y almacenarán de forma adecuada según los intereses de los indígenas.

22.
Por otra parte, también la tabulación y la divulgación de los datos requerirán habilidades en la(s) lengua(s) indígena(s), así como conocimientos sobre las buenas prácticas para llegar con los distintos tipos de información a los diferentes grupos seleccionados, tanto dentro como fuera de las comunidades indígenas. Por ejemplo, en el caso de algunos grupos convendrá divulgar las cifras y los cuadros por la Internet, mientras que en el caso de otros podría ser mejor proporcionar explicaciones orales por medio de programas (indígenas) radiales o televisivos.

23.
Para concluir este documento, me referiré a la forma en que las instituciones indígenas dan vida a proyectos como el Estadísticas relativas a los sami de Noruega: contenido, organización y funcionamiento, y participan en ellos. Ante todo, las “instituciones centrales” en este proyecto en particular son fundamentalmente sami: el Instituto Nórdico Sami, el Sámediggi y el Departamento de Asuntos de los Sami y las Minorías del Ministrio de Gobierno Local y Desarrollo Regional. (Por su parte, la Oficina de Estadísticas de Noruega es también una institución central.)

24.
Hasta el momento, la participación más amplia de las instituciones indígenas en el referido proyecto se lleva a cabo por medio de un grupo de referencia. Al componer dicho grupo queríamos que diera cabida, no sólo a las habilidades estadísticas, sino también a los tres grupos principales de lengua sami de Noruega, a saber, el sami septentrional, el sami lule y el sami meridional. Además, queríamos que abarcara a las distintas instituciones e industrias y que comprendiera los enfoques de género y las perspectivas generales. Claro está, una misma institución podría abarcar más de uno de los aspectos antes mencionados. Se pidió a ocho instituciones que participaran en el grupo de referencia y todas aceptaron. Cinco de ellas sólo participan en el proyecto por medio de este grupo, y sólo una de las ocho, a saber, la Oficina de Estadísticas de Noruega, no es una institución concretamente sami.

25.
El trabajo relativo a las estadísticas sobre los sami se encuentra en una etapa temprana. Sabemos que hay muchos retos y algunas posibilidades. Un reto importante es que las exigencias de la elaboración de estadísticas sobre los sami son bastante nuevas para los interesados y el público en general. Ello podría ser causa de la ambivalencia que puede percibirse con relación a este tema dentro y fuera de la sociedad sami. Sin embargo, se dice que (también) los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación y, cuando se trata del logro del desarrollo económico, social y cultural de las sociedades, las estadísticas fiables suelen considerarse un instrumento útil. Lo mismo debería ser válido para los pueblos y las sociedades indígenas.
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